
•	 Edades: desde nacimiento  
   hasta los 20 años

•	 Niños diagnosticados con una  
   discapacidad o retraso en el  
   desarrollo y necesidades de apoyo  
   médico o conductual intensivo, lo  
   que los pone en riesgo de ser  
   colocados fuera del hogar o  
   institucionalizados

•	 El niño o joven debe cumplir con los  
   criterios de la definición de una  
   instalación de cuidados intermedios  
   para personas con discapacidades   
   intelectuales

•	 El propósito general de esta  
   exención es apoyar a los niños en el  
   sistema de cuidado temporal

•	 Los bienes contables a nombre del  
   niño no pueden exceder el 300% del  
   monto máximo actual de la  
   asignación mensual de  
   manutención del programa SSI.

¿Por dónde empezar?
Rocky Mountain Human Services 
(303) 636-5600 or (844) 790-7647

•	 Edades: desde nacimiento      
         hasta los 17 años

•	 Niños diagnosticados con una  
   discapacidad o retraso en el  
   desarrollo que tienen la mayor  
   necesidad debido a la gravedad  
   de su discapacidad (con criterios  
   adicionales específicos)
•	 Niños con necesidades de    
   comportamiento o médicas  
   intensivas durante el día y la noche    
   que están en riesgo de  
   institucionalización
•	 Niños, desde el nacimiento hasta  
   los 4 años, deben tener un  
   diagnóstico médico retraso del  
   desarrollo
•	 Niños de 5 a 17 años, deben tener  
   un diagnóstico médico retraso del  
   desarrollo
•	 Los bienes contables a nombre del  
   niño no pueden exceder el 300% del  
   monto máximo actual de la  
   asignación mensual de  
   manutención del programa SSI.

¿Por dónde empezar?
Rocky Mountain Human Services 
(303) 636-5600 or (844) 790-7647

•	 Edades: desde el nacimiento  
   hasta los 19 años

•	 Niños con un diagnóstico de  
   enfermedad que limita la vida, que 
   pueden ser atendidos de manera  
   segura en el hogar y que están en  
   riesgo de institucionalización en un  
   hospital;

•	 Niños que: 
	 + Dependen de tecnología para funciones que  
       sostienen la vida o la salud, o; 
	 + Requieren un régimen complejo de  
       medicamentos o intervenciones médicas para  
       mantener o mejorar su estado de salud, o; 
	 + Necesitan evaluaciones o intervenciones  
       continuas para prevenir un deterioro grave de  
       su estado de salud o complicaciones médicas  
       que pongan en riesgo su vida, salud o desarrollo.

•	 El propósito general de esta exención  
   es principalmente ayudar a niños con  
   necesidades médicas complejas.

•	 Los bienes contables a nombre del niño  
    no pueden exceder el 300% del monto  
    máximo actual de la asignación  
    mensual de manutención del  
    programa SSI.

¿Por dónde empezar?
Rocky Mountain Human Services 
(303) 636-5600 or (844) 790-7647

Requisitos para la exención de Medicaid para Niños con  
Servicios  Basados en el Hogar y la Comunidad (HCBS Waiver) 

Exención de Manutención  
Extensiva para Niños  

(CES Waiver)

Programa de Exención para  
Niños con Necesidades de Salud 

Complejas (CwCHN Waiver)

Exención del Programa  
Residencial de Habilitación  

Infantil  (CHRP Waiver)



•	 Servicios de conexión comunitaria
•	 Servicios de habilitación 
 		  * Servicios cognitivos 
		  * Servicios de comunicación 
		  * Entrenamiento en asistencia de Emergencia 
		  * Entrenamiento para vida independiente 
		  * Servicios de cuidado personal 
		  * Entrenamiento en abogacía 
		  * Servicios de supervisión 
		  * Servicios de viaje

•	 Servicios de apoyo intensivos 
		  + Facilitador y plan de atención integral 
		  + Prevención / monitoreo 
		  + Mentoría para niños y jóvenes

•	 Servicios Profesionales    
   		 + Incluyendo hipoterapia, masaje  
		     y terapia de movimiento

•	 Cuidado de respiro
•	 Servicios de apoyo en la transición 
		  +  Facilitador y plan de atención integral 
		  +  Prevención / monitoreo 
		  +  Mentoría para niños y jóvenes 

•	 Acceso a Servicios de  
   Community First Choice (CFC) 
 
 * Los servicios no se facturan por  
    separado, sino bajo los servicios de  
    habilitación y forman parte de los  
    servicios residenciales

•	 Servicios de Consejería / Duelo

•	 Terapia Expresiva

•	 Terapia de Masaje

•	 Cuidados Paliativos / de Apoyo

•	 Cuidado de Respiro

•	 Apoyo Terapéutico para  
   Enfermedades que Limitan la Vida

•	 Beneficio de Educación para el  
   Bienestar (WEB)

•	 Acceso a Servicios de Community 
First Choice (CFC): 
		  + Cuidado Personal 
		  + Servicios de Aseo del Hogar 
		  + Actividades de Mantenimiento  
            de la Salud 
		  + Sistemas de Respuesta Personal    
            ante Emergencias (PERS)

•	 CwCHN combina las exenciones  
   anteriores CHCBS y CLLI y se  
   anticipa que comenzará el  
   1 de julio de 2025.

 
https://hcpf.colorado.gov/childrens-habilitation- 

residential-program-waiver-chrp

 
https://hcpf.colorado.gov/children-with- 
complex-health-needs-waiver-cwchn

•	 Recreación Terapéutica Adaptada  
   y Tarifas

•	 Tecnología de Asistencia

•	 Conectores Comunitarios

•	 Adaptaciones de accesibilidad  
   en el hogar

•	 Servicios de asistente doméstico

•	 Educación para padres

•	 Servicios profesionales  
      + incluyendo hipoterapia, masaje  
         y terapia de movimiento

•	 Atención de respiro

•	 Equipo y suministros médicos  
   especializados

•	 Adaptaciones para vehículos

•	 Servicios de día para jóvenes

•	 Acceso a Servicios de  
   Community First Choice (CFC)

 

https://hcpf.colorado.gov/chidrens- 
extensive-support-waiver-ces

Servicios para la exención de Medicaid para Niños con  
Servicios Basados en el Hogar y la Comunidad (HCBS Waiver)

Exención de Manutención  
Extensiva para Niños  

(CES Waiver)

Programa de Exención para  
Niños con Necesidades de Salud 

Complejas (CwCHN Waiver)

Exención del Programa  
Residencial de Habilitación  

Infantil  (CHRP Waiver)


